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Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constan-

cias de envío de citación para la notificación personal del demandado LEDER 

ANTONIO RICARDO PELUFFO; así mismo, la constancia de envío de notifica-

ción por aviso a dicho demandado. Es de advertir que no obra constancia del 

resultado de las mismas. 

 

Visto lo anterior, se requiere a la parte demandante para que allegue dichos 

resultados en aras de evitar futuras nulidades. 

 

Conforme a lo anterior y, atendiendo la reiterada solicitud de continuar ade-

lante con la ejecución por parte de la apoderada demandante, es de indicar 

que tal solicitud se torna improcedente y, aunado a ello, existe demanda de 

acumulación. 

 

Por último, se tienen en cuenta las direcciones electrónicas dith.spqrs@poli-

cia.gov.co y ditah.oac@policiía.gov.co del demandado para efectos de notifi-

cación de conformidad con el en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ (E) 
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